
 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621143 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00076 00 

 

Villavicencio, cinco (05) de octubre de 2022. 

 

 En atención a lo solicitado por la parte demandante, y tal como lo dispone el 

inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Diana 

Paola Cubillos González contra Argemiro Cubillos Guavita, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   

 

 SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y vigentes. Líbrense las comunicaciones a que haya lugar, por secretaría contrólense 

los embargos de remanentes. 

 

 TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción, toda vez que la demanda y sus anexos fueron allegados virtualmente.  

 

 CUARTO: Archivar la actuación una vez cumplido lo anterior. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00208 00 

 

Villavicencio, cinco (05) de octubre de 2022. 

 

Toda vez que la parte demandante no atendió ninguno de los requerimientos 

realizados por este Despacho mediante proveído de 21 de septiembre de 2022, mediante 

el cual se inadmitió la demanda de la referencia; este estrado dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por Segundo Elías Paredes 

contra Rubiela Aroca Acosta y herederos determinados e indeterminados de Pedro Pablo 

Delgado Celis.       

 
 

Por Secretaría realícese las respectivas anotaciones en los libros radicadores junto 

con las constancias secretariales a que haya lugar.   

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00216 00 

 

Villavicencio, cinco (05) de octubre de 2022. 

 

Toda vez que la parte demandante no atendió ninguno de los requerimientos 

realizados por este Despacho mediante proveído de 9 de septiembre de 2022, mediante 

el cual se inadmitió la demanda de la referencia; este estrado dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de pertenencia formulada por Gloria Cecilia 

López Contreras contra Clara Stella Pachón Ríos.      

 
 

Por Secretaría realícese las respectivas anotaciones en los libros radicadores junto 

con las constancias secretariales a que haya lugar.   

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00222 00 

 

Villavicencio, cinco (05) de octubre de 2022. 

 

 En atención a que se reúnen los presupuestos exigidos por el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, el juzgado ADMITE la presente 

demanda, dentro del proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovido por RUTH ALEXANDRA CAMPOS HERRERA 

en contra de HENRY HERRERA FORERO, JUAN SEBASTIAN MELGAREJO 

HERRERA y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.   

 De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de 

veinte (20) días, según lo señalado en el artículo 369 del estatuto adjetivo. Súrtase 

la notificación de esta decisión de forma personal.  

Por otra parte, respecto a la solicitud de amparo de pobreza realizado por la 

aquí demandante RUTH ALEXANDRA CAMPOS HERRERA, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 152 del Código General del 

Proceso, esto es, que se haya presentado la solicitud bajo la gravedad de juramento 

y, al mismo tiempo de la demanda en escrito separado, el Despacho dispone 

conceder el mismo, en consecuencia, la demandante en mención gozará de los 

privilegios a que se refiere el artículo 154 del C.G.P. 

 

 Por otro lado, se decreta la inscripción de la demanda en la sociedad AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., por Secretaria Ofíciese. 

 

 Finalmente, se reconoce al abogado CARLOS ANDRÉS HORMECHEA 

MARRERO como apoderado judicial de la demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00230 00 

 

Villavicencio, cinco (05) de octubre de 2022. 

 

 Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias señaladas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. contra ESTHER YEDRID CIPRIAN HERNÁNDEZ, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se le notifique este proveído, 

proceda a pagar las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de $621.760,89 por concepto de capital contenido en el 

pagaré 558075221, correspondiente a la cuota pagadera el día 14 de marzo de 2022.  

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.1., 

desde el 15 de marzo de 2022, hasta que se efectúe su pago total, conforme a la 

tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3 Por la suma de $707.500 por concepto de capital contenido en el pagaré 

558075221, correspondiente a la cuota pagadera el día 14 de abril de 2022.  

 

1.4 Por la suma de $375.839,92 por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital anterior, causados desde el 15 de marzo de 2022 hasta el 14 de abril de 

2022.   

 

1.5 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.3., 

desde el 15 de abril de 2022, hasta que se efectúe su pago total, conforme a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 
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1.6 Por la suma de $707.500 por concepto de capital contenido en el pagaré 

558075221, correspondiente a la cuota pagadera el día 14 de mayo de 2022.  

 

1.7 Por la suma de $399.254,83 por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital anterior, causados desde el 15 de abril de 2022 hasta el 14 de mayo de 2022.   

 

1.8 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.6., 

desde el 15 de mayo de 2022, hasta que se efectúe su pago total, conforme a la 

tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.9 Por la suma de $707.500 por concepto de capital contenido en el pagaré 

558075221, correspondiente a la cuota pagadera el día 14 de junio de 2022.  

 

2.0 Por la suma de $428.188,34 por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital anterior, causados desde el 15 de mayo de 2022 hasta el 14 de junio de 

2022.   

 

2.1 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.9., 

desde el 15 de junio de 2022, hasta que se efectúe su pago total, conforme a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.2 Por la suma de $707.500 por concepto de capital contenido en el pagaré 

558075221, correspondiente a la cuota pagadera el día 14 de julio de 2022.  

 

2.3 Por la suma de $454.979,07 por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital anterior, causados desde el 15 de junio de 2022 hasta el 14 de julio de 2022.   

 

2.4 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 2.2., 

desde el 15 de julio de 2022, hasta que se efectúe su pago total, conforme a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.5 Por la suma de $707.500 por concepto de capital contenido en el pagaré 

558075221, correspondiente a la cuota pagadera el día 14 de agosto de 2022.  
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2.6 Por la suma de $487.887,25 por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital anterior, causados desde el 15 de julio de 2022 hasta el 14 de agosto de 

2022.   

 

2.7 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 2.5., 

desde el 15 de agosto de 2022, hasta que se efectúe su pago total, conforme a la 

tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.8 Por la suma de $28.266.619,18 por concepto de capital acelerado del 

pagaré 558075221, a partir del día 6 de septiembre de 2022.   

 

2.9 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 2.8., 

desde el 7 de septiembre de 2022, hasta que se efectúe su pago total, conforme a 

la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3.0 Por la suma de $128.643.565 por concepto de capital contenido en el 

pagaré 1012420696.  

 

3.1 Por la suma de $9.495.361 por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital anterior, causados desde el 19 de agosto de 2021 hasta la fecha de 

diligenciamiento del pagaré 1012420696.    

 

3.2 Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 3.0, 

desde el 23 de agosto de 2022, hasta que se efectúe su pago total, conforme a la 

tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Por otro lado, súrtase la notificación de esta decisión de forma 

personal. Adviértasele a la demandada que cuenta con un término de diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

442 del Código General del Proceso. 

 

Se le advierte a la parte actora que el pagaré y demás documentos que sirven 

de fundamento para la presente acción, se deberán mantener en su integridad física 

mientras hagan parte de este proceso para cuando el Despacho los requiera si es 

del caso, oportunidad en que deberán aportarse los originales en las mismas 

condiciones que aparecen anexos en formato PDF.  
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Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

Por la Secretaría, remítase a la DIAN la comunicación de que trata el artículo 

630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce a Ángela Patricia León Díaz, como apoderada judicial de la parte 

actora.  

 

Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

 

Expediente Nº 500013153003 2022 00236 00 

 

Villavicencio, cinco (05) de octubre de 2022. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones: 

 

1. Con el fin de poder determinar la competencia de este estrado judicial, se 

deberá allegar el avalúo catastral del inmueble objeto de litigio. Esto, 

conforme a lo indicado en el numeral 3 del artículo 26 del estatuto adjetivo.   

2. Así mismo, se deberá aclarar la calidad en la que se pretende demandar a 

Yizeth Johanna Álvarez Marín. Lo anterior, teniendo en cuenta que, en la 

demanda se indicó que es heredera determinada del causante Arturo Álvarez 

Duque. Sin embargo, el Registro Civil de Nacimiento de Álvarez Marín no 

denota esa calidad.   

 En los anteriores términos subsánese.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado electrónicamente 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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